
 

PROCESO DE PERTENENCIA 
DEMANDANTE: LEANDRO CONSUEGRA MATEUS 
DEMANDADOS: JULIO CÉSAR SUÁREZ ÁVILA Y OTROS 
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NOTA: ESTE PROVEÍDO SE NOTIFICÓ MEDIANTE ESTADO DEL 2 DE JULIO DE 2024. 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, junio 28 de 2024 

 

Al despacho se allega solicitud de impulso procesal por parte del apoderado judicial de la parte 

actora, sin embargo, revisado el expediente se tiene que habiendo sido notificado el curador ad 

litem y vencido el término de traslado concedido, solo resta instar al aquí peticionario para que 

acate lo dispuesto en el numeral segundo de la parte resolutiva del auto admisorio de la 

demanda, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito de la demanda, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 370 -1 del C.G.P. 

 

Por lo expuesto en precedencia, el Juez Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, 

Santander, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir a la parte demandante para que en el término de 30 días de cumplimiento a 

la carga procesal impuesta en auto del 31 de agosto de 2022 so pena de dar aplicación al 

desistimiento tácito de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE  
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